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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANAc 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Distinguido Señor: 

- 4 OCTUBRE 1971 

En relaci6n con su comunicaci6n No.737, 
de fecha 28 de septiembre de 1971, pláceme inf'ormarle, 
que la Ley mediante la cual se modifica el artículo 12 de 
la Ley de Arancel de Aduanas No.170, de fecha 4 de junio 
de 1971, ha sido promulgada en fecha 30 de septiembre de 
1971, y registrada con el No.205. 

JRR 
ma/ ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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SENADO 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000425 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
21 de septiembre de 1971 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesi6n 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el prQ 
yecto de ley encaminado a modificar el artículo 12 de la 
Ley de Arancel de Aduanas, No.170, promulgada en fecha 4 
de junio de 1971, a fin de disponer que dicho arancel en 
trará en vigor a partir del día lro. de enero del año -
1972, en vez de 90 días después de la Iecha de su publi­
caci6n en la Gaceta Oficial. 
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